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líolctiu . A Aficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. . . ,. . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Loarte Oficia»!

milCU DEL CONSEJO DE SIINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

(Gaceta del 28 de Septiembre de 1902.)
«*—-^^^^——■^«»«»««3á^^P*»»'■ ■ . . . . .  

iWIlllBM
MNISTEMO DE HÀCIEKDÂ.

REGLAMENTO
DEL 

PEDCEDIEIIENTO EN LAS RECLAMACIONES 
ECONÚMICO-ADMINISTRATIVAS

(CONTINUACION.)

CAPITULO VI

DE LAS NOTIFICACIONES

Art. 39. Las providencias de 
trámite que afecten directamento 
al interesado, y las que pongan 
término en cualquiera instancia 

un expediente, serán notiñea- 
•^fis á las partes dentro del plazo 
máximo de quince días.

SI oficio de notificación deberá 
coateuer la providencia ó acuer- 
<io íntegro, la expresión de los 
decursos que en su caso procedan, 
^^ Autoridad ante la cual se han 
^9 presentar, y el término para 
^nterponerlos, entendiéndose que 
®®io no será obstáculo para que 
^os interesados utilicen otro cual- 
Q^ier recurso, si lo estiman más 
procedente.

Se hará ciinstar además por 
diligencia la fecha en que tiene 
lugar la notificación, poniendo 
su firma el funcionario que la 
verifique y la persona ó repre
sentante de la Corporación con 
quien se entienda aquélla.

Si el interesado no supiera ó 
ó no quisiera firmar, lo harán dos 
testigos presenciales.

Sin este requisito no se tendrá 
por bien hecha la notificación, 
ni producirá efecto, á no ser que 
la parte, dándose por suficiente
mente enterada del acuerdo, uti
lice en tiempo y forma el recur
so que proceda.

Art. 40. Hará la notificación 
un Oficial, aspirante ó subalterno 
de la dependencia respectiva, 
entregando al notificado el oficio 
que transcriba U providencia dic
tada con los requisitos expresados 
en el artículo anterior, y consig
nándolo por medio de diligencia 
que debe suscribir con la parte 
interesada.

Cuando la notificación se veri
fique por Autoridad intermedia, 
el interesado firmará el recibí 
en el oficio de remisión, que, 
así requisitado, será devuelto á la 
oficina de que proceda.

Las diligencias de notificación 
y los oficios equivalentes serán 
unidos al expediente de su razón.

Art. 41., La notificación se 
intentará en el domicilio del 
interesado dentro de los ocho dias 
siguientes al del acuerdo.

Si interviniera Autoridad inter
media, se entenderá intentada 

aquélla en la fecha en que sea 
remitido el oficio de notificación 
à dicha Autoridad, la cual, por 
su parte, deberá darle curso en 
el término de tercero día.

Art. 42. Cuando la persona 
que haya de ser notificada no fuese 
hallada en su domicilio, se hará 
constar por medio de cédula dur 
pilcada, expresando en ella:

1 ." El expediente de que se 
traía.

2 .° El nombre de la persona 
á quien deba hacerse la notifica
ción y los motivos por los cuales 
se verifica en esta forma; y

3 .® La hora en que ha sido 
buscada y no encontrada en su 
domicilio dicha persona, y la fir
ma del empleado notificante.

Art. 43. Un ejemplar de di
cha cédula y el oficio de referen
cia serán entregados al pariente 
más cercano, familiar ó criado 
mayor de catorce años que se 
hallase en la habitación del que 
hubiere de ser notificado, y si no 
se encontrase á nadie en ella, al 
vecino más próximo que fuese 
habido.

En el otro ejemplar se exten
derá diligencia haciendo constar 
el nombre, estado y ocupación 
de la persona que recibe el du
plicado y el oficio de notificación, 
su calidad de pariente, familiar, 
criado ó vecino de la que debe ser 
notificada, y la obligación que 
aquélla contrae de entregar á 
ésta los dos expresados documen
tos así que regresare á su domi
cilio, ó dé darie aviso si sabe su 
paradero.

Esta diligencia será firinada 
por el funcionario actuante y 
por la persona que hubiere reci
bido la cédula. Si no supiese ó 
no pudiese firmar, lo hará á su 
ruego un testigo, y si no quisiere 
firmar, ni presentar testigos, fir
marán otros dos que serán reque
ridos al efecto.

Art. 44. En el caso de que el 
interesado á quien haya dé noti
ficarse una resolución no tenga 
domicilio conocido, por haber de
jado el que conste en el expedien
te, ó cuando se ignore su parade
ro por cualquier motivo, se publi
cará la providencia en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia, y será además 
remitida al Alcalde del pueblo 
de la última residencia de aquél 
para que la publique por medio 
de edictos, que ha0 fijar en las 
puertas de la Casa Consistorial, 
acto del cual dará cuenta á la 
Autoridad que haya dictado la 
providencia dentro del tercer día.

Art. 45. Las notificaciones á 
los Ayuntamientos de los acuer
dos ó providencias que -afecten 
en cualquier instancia á sus re
clamaciones se harán á sus apo
derados en la capital si lo tuvie
sen acreditado, y en otro caso, se 
dirigirán las reclamaciones á los 
Alcaldes Presidentes, exigiéndo
les acuse de recibo de ellas, sin 
perjuicio de hacer insertar en el 
primer número del Bolotin ofi
cial de la provincia un extracto 
de dichas resoluciones.

En todo caso se considerará
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hecha la notificación administra
tiva y correrá el plazo para ape
lar trausonrridos ocho días des
do la publicación en el Boleim, 
dentro de los cuales la Corpora
ción municipal ha de celebrar 
necesariamente sesión ordinaria 
ó extraordinaria, en cumplimien
to de la ley Municipal.

CAPÍTULO VII

DE LAS OEIOINAS ENCARGADAS DE

TRAMITAR LAS RECLAMACIONES

Art. 46. La tramitación 
las reclamaciones económico 
ministrativas corresponde:

de 
ad-

a) A las dependencias del 
ramo en las provincias, cuando 
se interpongan contra¿actos de la 
Administración económica pro
vincial.

é) A las Direcciones generales 
ó Centros superiores del Ministe
rio, cuando tengan por objeto la 
declaración ó reconocimiento de 
un derecho en asuntos propios 
de la Administración Central, 
ó cuando revistan el carácter de 
apelación contrajas resoluciones 
de primera instancia dictadas por 
los Delegados de Hacienda, pol
las Juntas administrativas á que 
se refiere el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, y por las Juntas 
arbitrales y los Administradores 
especiales de las provincias Vas
congadas y Navarra.

c) A la Subsecretaría, cuando 
se promuevan en alzada de las 
resoluciones de primera instancia 
dictadas por los Directores gene
rales..

Art. 47. En las dependencias 
de la Administración provincial, 
los Oficiales ó Jefes dé los respec
tivos Negociados propondrán y 
ejecutarán los acuerdos de trámi- 
te, unirán á los expedientes, por 
el orden de.fechas con que sean 
presentados, las instancias, docu
mentos y minutas que los inte
gren, numerando todos los folios, 
y, por último, formularán el 
correspondiente proyecto de reso
lución definitiva.

Los Jefes de las dependencias 
acordarán las providencias de 
trámite, aceptando ó no las que 
propongan los Negociados, y pre
sentarán su conformidad ó con
signarán su paracer contrario á 
los proyectos de resolución defi
nitiva.

Art. 48. En las dependencias 
de la Administración central po
drán los Directores delegar la 
facultad de dictar los acuerdos 
ó providencias de trámite en el

Subdirector primero ó segundo 
Jefe, cuando les corresponda la 
resolución definitiva del asunto.

En los expedientes que haya 
de resolver el Ministro, emitirán 
informe los Jefes de Sección de 
los Centros directivos, y los Di
rectores generales consignarán 
su conformidad ó su opinion con
traria.

Art. 49, Los trámites que 
procedan en los expedientes de 
Ministerio se acordarán por el 
Subsecretario, excepto los que 
tengan por objeto oir al Conseja 
de Estado en pleno, ó en una 
ó en varias de sus Secciones, á la 
Junta de edificios públicos y de 
la Moneda y á la Junta de Aran
celes y Valoraciones, que siempre 
se acordarán por el Ministro.

En los expedientes que hayan 
de resolver los Directores, los 
acuerdos de trámite serán acorda
dos por éstos ó por los Subdirec
tores primeros ó segundos Jefes, 
cuando se hubiere delegado en 
ellos esta facultad.

Siempre que se trate de pedir 
informe á otro Centro directivo, 
el acuerdo será adoptado por el 
Director general ó Jefe superior 
del ramo.

Art. 50. No se propondrá trá
mite alguno en los expedientes 
que no sea preceptivo por ley ó 
reglamento, y en este caso, se 
citará la disposición que así lo 
ordene.

Art. 51. Los Jefes da los Cen
tros cuidarán de no poner al 
acuerdo del Ministro ningún ex
pediente en que sea trámite re
glamentario que informe otra 
oficina general del Ministerio, sin 
que previamente se haya cum
plido este requisito.

Al efecto se tendrá en cuenta:
l.° Que debe oirse á la Direc

ción del Tesoro antes de fijar en 
el pliego de condiciones de todos 
los contratos por servicios públi
cos que haya de celebrar el Esta
do, las referentes al pago, según 
dispone la Real orden de 13 de 
Noviembre de 1879,

2 .” Que debe informar la Di
rección de lo Contencioso endos 
casos que determinan los artícu
los 3.° y 7.° del Real decreto de 
16 de Marzo de 1886, el 1.“ del 
de 23 del mismo mes y el 5.° del 
de 8 de Mayo de 1891.

3 .° Que la intervención gene
ral ha de informar en los expe
dientes citados en el art. 52 de 
la ley de 25 de Junio de 1870, el 
2.° del Real decreto de 7 de Enero 

| de 1874, el 5.” del de 12 de Abril

de 1881, el 6.® del de 8 de Mayo 
de 1891 y el 25 del proyecto de 
ley de Administración y Conta
bilidad, puesto en vigor por el 26 
de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893.

Art 52. En los proyectos de 
resolución definitiva que se for
mulen, así en la Administración 
central como en la provincial, se 
consignarán en los necesarios re
sultandos. los hechos que motivan 
el expediente, se expresarán las 
disposiciones legales vistas ó con
sultadas, y se aplicarán estas en 
los correspondientes consideran
dos al caso de que se trate, para 
deducir la resolución que proce
da y se proponga.

CAPÍTULO VIH

DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 

LAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-AD

MINISTRATIVAS

Art. 53. Son Autoridades 
competentes para conocer y resol
ver las reclamaciones económico- 
administrativas:

aj Los Delegados de Hacienda 
en las provincias.

ó) Los Directores generales 
del Ministerio.

c) El Ministro de Hacienda.
Art. 54. Los Delegados de 

Hacienda conocerán y resolverán:
1.® En única instancia, las 

reclamaciones económico-admi
nistrativas que se promuevan, ya 
por los particulares, ya de oficio, 
contra los actos administrativos 
dictados por los Jefes da las de
pendencias provinciales, ó por los 
demás organismos de la Admi
nistración económica provincial, 
cuya cuantía no exceda de 1.500 
pesetas.

2,® En primera instancia, to
das las demás reclamaciones de 
igual índole, cuya cuantía exce
da de dicha cantidad ó sea ines
timable.

Art. 55. Se exceptúan del co
nocimiento dé los Delegados do 
Hacienda los expedientes de con
trabando y defraudación á que se 
refiere el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, da los cuales con
tinuarán conociendo en única ó 
primera instancia, con arreglo á 
la cuantía determinada en el ar
tículo anterior, las Juntas admi
nistrativas actualmente estable
cidas.

Asimismo continuarán enten
diendo en única y primera ins- 

j tanda, según que la cuantía de 
i la reclamación no exceda de 250 
j pesetas, ó sean superior á esta 
1 cantidad, las Juntas arbitrales de

Aduanas de las provincias Vas
congadas y Navarra en los asun
tos de dicha renta, y los Admi
nistradores especiales de las mis
mas provincias en los demás ra
mos directamente administrados 
por la Hacienda.

Art. 56. Los Directores gene
rales del Ministerio conocerán y 
resolverán:

1 ." En única instancia, las 
reclamaciones que, ya de oficio 
ó á instancia de parte, se inter
pongan contra los actos ó acuer
dos administrativos de las depen- 
dencia.s subalternas centrales, cu
ya cuantía no exceda de 8,000 
pesetas.

2 .® En primera instancia, 
las reclamaciones de igual natu
raleza, cuya cuantía exceda de 
8.000 pesetas, ó sea inestimable, 
y las que se promuevan en asun
tos propios de la Administraciou 
central, reservados por las ius- 
trucciones y reglamentos á los 
Centros superiores del Ministerio.

3 ." En segunda instancia, los 
recursos de apelación contra las 
resoluciones dictadas en primera 
instancia por los Delegados de 
Hacienda, Juntas administrativas 
da contrabando y defraudación y 
Juntas arbitrales y Administra
dores especiales de las provincias 
Vascongadas y Navarra, en expe
dientes cuya cuantía no exceda 
de 8.000 pesetas.

Art. 57. El Ministerio de Ha
cienda resolverá:

1 .® En única instancia, los 
asuntos que por disposición de. 
ley ó del Real decreto de 23 de 
Marzo de 1886 lés están especial* 
mente atribuidos.

2 .® En segunda instancia, los 
recursos de alzada que se inter
pongan, así por los particulares 
como por la representación fiscal, 
contra las resoluciones da prime
ra instancia dictadas por los De
legados de Hacienda, Juntas ad
ministrativas de contrabando y 
defraudación, las arbitrales de 
Aduanas y los Administradores 

i especiales de las provincias Vas
congadas y Navarra, en expe
dientes cuya cuantía exceda de 
8.000 pesetas ó sea inestimable) 
y los que se promuevan contra las 
resoluciones de primera instancia 
de los Directores generales.

Art. 58. Contra lás resolucio
nes de única y de segunnda ins
tancia, que tendrán el carácter 
de definitivas á los efectos de ¡^ 
ley de 13 de Septiembre de 1888, 

1 reformada por la de 22 de Junio 
5 de 1894, sobre el ejercicio de b
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jurisdicción coatcncioso-adiiiiiiis- 
trativa, sólo podrá utilizarse por. 
los interesados y por la Adminisi- 
tracion, en la forma y plazos que 
la misma establece, el recurso 
conlericioso-administrativo cuan
do las expresadas resoluciones 
reúnan los requisitos determina
dos en los artículos 1.® y 2.” de 
dicha ley.

Se exceptúan, sin embargo, las 
resoluciones de única instancia 
que dicten los Delegados da Ha
cienda y las Juntas arbitrales de 
las provincias Vascongadas y Na
varra en cuestiones que versen 
sobre calificación de^ mercancías, 
interpretación de Aranceles ó va
lidez ó nulidad de los certificados 
de origen, revistan ó no el carác
ter de faltas. Para que dichas re
soluciones causen estado en la vía 
gubernativa, habrán de obtener 
la confirmación del Centro supe
rior del ramo. ,

Art, 59. Cuando se trate de 
fijar la cuantía de las reclamacio
nes se atenderá á la cantidad prin
cipal que constituya su objeto, 
sin tomar en cuenta recargos, 
costas ni otra clase de responsa
bilidades.

CAPITULO IX

DEL PEOGEDIMIENTO EN ÚNICA Ó PRI

MERA INSTANCIA '

Art. 60. La tramitación de 
los expedientes que hayan de 
resolverse en única ó primera 
instancia se ajustará á las disposi
ciones establecidas en los artícu
los siguientes.

Art. 61. Recibida que sea la 
reclamación en la dependencia 
encargada de tramitaría, se uni
rá á ella, pidiéndolo en su caso á 
la oficina en .qua se halle, el ex
pediente ó documento donde se 
hubiere dictado el acto ó acuerdo 
administrativo contra el cual se 
reclama.

Art. 62. La primera solicitud 
y los documentos que à ella 
‘Acompañe el interesado serán 
oxtractados en el plazo de ocho 
^ias, ó en el de quince si se hu
biese de extractar también algún 
expediente.

Rn las dependencias de la 
Administración provincial se po- 
^ráprescindirdelextracto, unien- 
^oá la solicitud, por medio de 
^^ oportuna diligencia, todos los 
documentos y antecedentes en el 
P!ozo primeramente citado.

Art. 63. Si el reclamante 
presentara pruebas para Justificar 
®u derecho ó se hicieran éstas 

precisas á juicio del funcionario 
instructor del expediente, así co
rno cuando sea indispensable el 
cotejo ó compulsa de algún do
cumento, el Jefe que dirija la tra
mitación, á propuesta de aquél, 
dispondrá que se practiquen, se
ñalando al efjcto un plazo que 
no podrá exceder de veinte días.

Si por la naturaleza del asunto 
fuera indispensable que se emi
tiese algún informa ó se hiciese 
un reconocimiento pericial ó 
facultativo, se propondrá y prac
ticará esta prueba, con audiencra 
de la parta interesada, en el pla
zo señalado en el párrafo anterior.

En el caso da que algunas de 
las pruebas acordadas se hicieran 
imposibles por causas ó acciden
tes de fuerza mayor, ajenos à la 
acción administrativa ó ála 
Voluntad de los interesados, se 
hará constar así en el expediente, 
y se considerará suspendido el 
plazo para practicarías hasta que 
Cesen las causas que lo impidan.

Siempre que se trate de califi
cación ó de clasificación de mer
cancías, se acompañará una mues
tra cerrada y sellada, autoriza- 
por el Vista actuario, por el 
Administrador de Aduanas y por 
el consignatario ó agente que 
haya intervenido en el despacho.

Art. 64. Si se estimase que la 
resolución del , asunto pudiera 
afectar á un tercero, se dará au
diencia, á éste durante el término 
de cinco días, en que tendrá de 
manifiesto lo actuado, á fin de 
que puede alegár lo que estime 
con veniente.

Art. 65. Terminado el expe
diente, se pondrá de manifiesto 
á los interesados para que en el 
plazo de diez días aleguen y pre
senten los documentos ó justifi
caciones que consideren oportu
nos. Con alegación ó sin ella, 
transcurrido dicho plazo, se emi
tirá informe en el improrrogable 
de quince días, formulando la 
propuesta do resolución, y se ha
rá entrega del expediento á la 
Autoridad que la haya do dictar. 
Si dicha Autoridad acordara la 
ampliación de las actuaciones ó 
que emita informe alguna otra 
dependencia, el plazo para efec
tuarlo no podrá exceder do otros 
quince dias.

Art. 66. Los acuerdos de trá
mite se dictarán por el Jefe que 
dirija la tramitación en el plazo 
de tres días, y en el de quince 
prestará su conformidad ó con- | 
signará su parecer contrario á la i 
propuesta do resolución definí- s 

tiva, y presentará al despacho el 
expediente. La resolución de éste 
se dictará en otro plazo igual des
de la fecha del último informe.

Art. 67. Todo acuerdo se 
pondrá en ejecución dentro del 
plazo de tres día.s, y en el de 
quince se dejarán hachas las no
tificaciones.

(Se continuará.)

lllHiSTmSJÍSltlPll.
NúM. 2.936.

Gastroponce,

Terminada la matrícula para 
el ejercicio del año próximo de 
1903, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ay untamien
to para que los contribuyentes 
comprendidos en ella puedan 
examinaría y formular las recla
maciones que á s,u derecho con
duzca en el término de diez días, 
conforme á lo prevenido en el 
Reglamento del ramo, pasado los 
cuales no serán oídas.

Castroponce 24 de Septiembre 
de 1902.—El Alcalde, Te-ótico 
Cedrún Diez.—P. S. M., El Se
cretario, Angel Cembranos.

Núm. 2.937.

Castroponce.

Acordado por el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir y 
asociados de la Junta municipal, 
como primer medió para cubrir 
el encabezamiento de consumos 
con la Hacienda durante el pró
ximo ejercicio de 1903, los con
ciertos gremiales voluntarios de 
todas las especies sujetas á dicho 
impuesto; se hace saber por el 
presente además del anuncio ai 
público en los sitios de costumbre 
y en los pueblos limítrofes, á los 
respectivos gremios de esta villa, 
áfin de que en el término de ocho 
días, á contar desde su inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, { ueJan hacer uso de las 
facultades conferidas por el vi
gente Reglamento del ramo solici
tándose expresadosencabezamien- 
tos, bien sea de todos, los ramos 
en junto ó por separado,sirviendo 
de base el importo de los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
previniéndose que para verifioar- 
lo, será necesario que lo acuerden 
las dos terceras partes de los inte
resados,y transcurrido este plazo, 1
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se sobreentiende que renuncian 
á ellos.

Castroponce 24 de Septiembre 
de 1902 —El Alcalde, Teótíco 
Cedrún Diez,—P. S. M., El Se
cretario, Angel Cembranos.

Núm 2.921.

Don Leonardo Fernandez Martin, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Villalbarba.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 19 
del corriente mes, se encuentra 
el siguiente

Particular.—^n tal estado, 
visto el déficit de novecientas 
sesenta pesetas y treinta y seis 
céntimos qué resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para él próximo año de 1903, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo qué determina el núm. 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 do 
Agostó do 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar én lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas novecientas sesenta pe
setas, treinta y seis céntimos, la 
Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha^ cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 .esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 13 del reglamento de II 
de Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordóporunaminidad desestimar

MCD 2022-L5



054
29 de Sen^i^bre de 1902.

este medio y proponer al Gobier
no de S. M. el establecimiento de 
un impuesto módico sobré el con
sumo de paja de todas clases que 
sehaga en esta localidad durante 
el próximo ejercicio; cuy o artículo 
consiente respectivamente el gra
vamen de uncéntimodepeseta por 
cada kilogramo,'jque desde luego 
señala la Corporación'sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicha 
especie en esta localidad,, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1. del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el cerrespon- 
diente estado ó tarifa que se uni
rá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de noventa y 
seis mil treinta y seis kilogra
mos de paja en todo ,el ano, que 
viene á producir exactamente las 
novecientas sesenta pesetas trein
ta y seis céntimos á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por último, que el pre
cedente acuerdo se fije al pú
blico por término de 15 días. 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 3.^ de la 
Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta mumcipal 

de esta villa en la sesión celebrada el dia dies y nueve de Setiem
bre de 1902, para cubrir el defeit de novecientas sesenta pesetas 
treinta y seis céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municiq)io durante el proeeimo ano de 1903,
à saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Paja de'todas clases. . Kilogramo. 96036 0‘05 0*01

Total

Derechos 
en 

unidad.

JPeaetM.

Villalbarba á 19 de Septiembre de 1902.—El Alcaide Enrique 
Gonzalez.—El Secretario, Leonardo Fernandez.

NúM. 2.940.

Portillo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa, 
que el medio de cubrir el cupo 
de consumos en el año próximo 
de 1903, sea en primer término 
el concierto gremial voluntario; 
se invita al vecindario para que 
lo solicite en forma reglamenta
ria dentro del término de tercero 
día á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo 
sin hacerlo, se entenderá que re 
nuncian á él.

Portillo 26 de Septiembre de 
]902.—El Alcalde, Vicente 
Arranz.—Baldomero Martínez, 
Secretario.

ÁDainmiM Jiisrai.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 2.938. 
VILLALÓN.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de 
hoy dictada en cúmplimiento 
de carta-orden de la Audiencia 
provincial de Valladolid, ha acor

citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6. de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re^ 
gla6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—;El Alcalde, 
Enrique González.—Darnel Ga
llego.—Cecilio Hernández.—An
gel Miguel.—Cirilo de la Cuesta. 
—Felipe Salas.—Faustino Lopez. 
—Lorenzo Martin.—Jerónimo 
Rodríguez.—José Varela.—Ale
jandro de Pablo.—Agustín Oli
veros.—Cipriano de Abajo.—Leo
nardo Fernandez, Secretario.

Corresponde ,bien y ñelmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villalbarba á diez y 
nueve de Septiembre de mil no
vecientos dos.—El Secretario, 
Leonardo Fernandez.—V.® B." El 
Alcalde, Enrique González.

Products 
anual 

calculads.

Pesetas,

960-36

960‘36

dado se cite á Mauricio Sánchez 
Martin, vecino que fuóde Cuenca 
de Campos, de oficio tablajero ó 
expendedor de carnes y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
el día dies y sieie de Octubre 
próximo á las die2y comparezca 
ante dicha Audiencia para asistir 
como testigo á las sesiones del 
juicio oral do la causei seguida 
contra Juan Francisco y Mariano 
Miguel Sánchez, vecinos deCuen- 
ca, sobre homicidio frustrado.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado Mauricio Sán
chez Martin, cuyo domicilio se 
ignora, libro la presente cédula 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y la 
firmo en Villalón á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos 
¿os,—El Escribano, Licenciado 
Julián Castro.

■COLMS.
NuM. 2.935.

Alaejos.

En el día 22 del que cursa y
su hora de las diez y ocho, al ve
cino Santiago Baraja García, se 
le extravió de la era de pan tri
llar la caballería siguiente:

Un pollino capón, cerrado, pelo 
rucio oscuro, alzada pequeHa, co
jea un poco de la pata izquierda. 
La persona que lo haya recogido 
avisará para que su dueño se en
cargue del mismo, previo abono 
de los gastos que haya causado.

Alaejos 24 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Alfonso Mela.

NúM. 2.934.
Tordesillas.

A los ganados de labor de esta 
villa se han agregado en el pra- 
do de Zapardiel, del común de Navarro.
estos vecinos, ocho vacas y cua
tro novillos bravos.

Los dueños ó dueño de ellos 
pueden pasar á recogerlos previo 
el pago de los daños que han 
causado en los viñedos de este 
término municipal y demás gas
tos que hayan originado.

Tordesillas 25 Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Manuel G. 
Marciel.

...... .. .......... .«a^j^.................. .1-...— -w-*-

NúM. 2.933.

Fábrica S^ilitar de Harinas.

ANUNCIO.

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada

inmediato à los Almaoenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse el día 10 de Oc
tubre próximo á las doce en la 
misma fábrica, para adquirir cua
tro wagones de carbón mineral 
del llamado galleta lavada de pri
mera de Mieres, para calderas, con 
un total de 400 á 420 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas, tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des- 
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se, antes del 20 del referido 
Octubre y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinadoá 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los Alma
cenes llamados de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debilamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons. 
títuída á la indicada hora y pun
to, acompañadas de las muestras 
correspondientes, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu’ 
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talón 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse-

Valladolid 25 de Septiembre 
de 1902. —El Director P. A, José

Asons so oíicm

Eri9 de los. corrientes se e^' 
travió en el término municipal® 
Rodilana, un perro de caza color 
canela claro, con el pescuezo blan
co en su cara inferior y rabicorto.

Se ruega á la persona que ^^ 
haya encontrado le entreguo a 
D. José Gutiérrez, vecino de Me
dina del Campo y se le grati

ficará.
198

Imprenta der Hospicio provinciat.
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